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DE; CESION DE PARTICIPACIONES.- 

QUE HACEN: SRES. LUIS SÁNCHEZ FALCONES, MARÍA SÁNCHEZ FALCONES, 

JORGE SÁNCHEZ FALCONEZ, MARIO SÁNCHEZ FALCONES, ÁNGEL SÁNCHEZ 

FALCONEZ, EDITH SÁNCHEZ FALCONEZ, FATIMA SÁNCHEZ FALCONES y 

EDUARDO CERVANTES BALANZATEGUL- 

A FAVOR: SRES. MARÍA SÁNCHEZ FALCONES y CARLOS JULIO CERVANTES 

BALANZATEGUL- 
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ESCRITURA Ni CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

HACEN LOS SEÑORES E118 
ol PE ; Sy 0, 

SÁNCHEZ FALGGRES, y 

CECILIA SÁNÉBEZ ONEÉ 
S 8 

JORGE ABEL SÁNCHEZ FALCON) 
AN 

MARIO PATRICIO Dita 
+ 

FALCONES, ÁNGEL EDGAR SÁNCHEZ 

FALCONEZ, EDITH NARCISA 

SÁNCHEZ FALCONEZ, FATIMA 

MARGARITA SÁNCHEZ FALCONES 

Y EDUARDO APOLINARIO 

  

CERVANTES  BALANZATEGUI A 

FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

CECILIA SÁNCHEZ FALCONES Y 

CARLOS JULIO CERVANTES 

BALANZATEGUL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA CERSA CIA, LTDA”.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciuaad "de Pedro Carbo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República “del “Ecuador, el quince de Febrero del dos mil 

trece, ante mí, señor Doctor AMANDO ANGEL CORREA GRANOBLE, 

Abogado, Notario Público Titular «de este Cantón, comparecen por una parte: 

Los señores LUIS VICENTE SÁNCHEZ FALCONES, de estado civil viudo, de 

ocupación comerciante, MARÍA CECILIA SÁNCHEZ FALCONES, de estado 

ewvil casada, de ocupación ejecutiva, JORGE ABEL SÁNCHEZ FALCONEZ, de 

estado civil casado, de ocupación comerciante, MARIO PATRICIO DANIEL 

SÁNCHEZ FALCONES, de estado civil casado, de ocupación ejecutivo de 

ventas, ÁNGEL EDGAR SÁNCHEZ FALCONEZ, de estado civil casado, de 

   
   

   



  

profesión Ingeniero Químico, EDITH NARCISA SÁNCHEZ FALCONEZ, de estaco 

civil divorciada, de ocupación ejecutiva, FATIMA MARGARITA SÁNCHEZ 

FALCONES, de estado civil divorciada, de ocupación empleada y EDUARDO 

APSGEUINARIO CERVANTES BALANZATEGUI, de estado civil casado, de ocupación 

ejecut.vo, y, por otra parte, la señora MARÍA CECILIA SÁNCHEZ FALCONES, de 

estado civil casada, de ocupación ejecutiva y el señor CARLOS JULIO CERVANTES 

BALANZATEGUL a nombre y representación de la COMPAÑÍA “CERVANTES Y 

SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA”, en su calidad de Presidente, conforme consta del 

Nombramiento que se adjunta corro documento habitante a esta escritura.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta“ciudad, hábiles para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos doy fe.- Bien instruidos sobre el objeto y resultado de la presente 

Escr'tura Pública de Cesión de Partiipaciones de Responsabihdad Limitada, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta, 

cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el libro de Protocolo a su cargu, 

sírvase autorizar una escritura de Cesión de Participaciones de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, de conformidad con las siguentes cláusulas PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura: Por urz 

parte: Los señores LUIS VICENTE SÁNCHEZ FALCONES, MARÍA CECILIA 

SÁNCHLZ FALCONES, JORGE ABEL SÁNCHEZ FALCONEZ, MARIO PATRICIO 

D, "ui SÁNCHEZ FALCONES, ÁNGEL EDGAR SÁNCHEZ FALCONEZ, EDITH 

NAR' ¡SA SÁNCHEZ FALCONEZ, FATIMA MARGARITA SÁNCHEZ FALCONE 5 

y EDUARDO APOLINARIO CERVANTES BALANZATEGUI, en calidad ce 

CEDENYTES, y, por otra parte, la señora MARÍA CECILIA SÁNCHEZ FALCONES y 

el señor CARLOS JULIO CERVANTES BALANZATEGUI, Presidente de la 

COMPAÑÍA “CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA”, en calidad ce 

CESIONARIOS.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El señor CARLOS JULI 

CERVANTES BALANZATEGUI, es socio de la Compañía “CERVANTES Y 

vw



SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA”., constituida mediante esentura autoriza ¿68 DA 

Notario Público del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el cof Mi 

de ml novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil, el día oftode Abi 

va . . > y 
de mul “ovecientos setenta y ocho, con un capital social suscrito y pola de o SY 

SETECIENTOS MIL SUCRES, equivalente a VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS * -    

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, divido en setecientas participaciones 

sociales de un mil sucIes- cada una, suscritos y pagados de la siguiente manera: El 

señor Licenciado CARLOS JULIO CERVANTES, es propietario de seiscientas 

encuenta participaciones sociales de un mul sucres cada una; y, el señor LUIS 

4 SÁNCHEZ, es propietario de cincuenta. participaciones sociales de un mil sucres cada 

una; b) La Junta General Universal de Socios de fecha nueve de Marzo de mul 

novecientos ochenta y tres, resolvió ACEPTAR NUEVO SOCIO y aumentar el capital 

suscrito y pagado de la compañía a SIETE MILLONES DE SUCRES y reformar los 

Estatutos de la compañía en la parte pertinente, celebrada mediante escritura Pública el 

vemtiocho de junio de mil novecientos ochenta y tres, celebrada ante el Notario Décimo    

  

   

    
   

    

  

Segundo del Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el once de Agosto de mil novecientos ochenta y tres; 

se/ realizó el mencionado aumento de capital y reforma de Estatutos Sociales de la 

mpañía CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA LTDA; e) Inclusión de la       
   

pertira de la sucursal de Guayaquil; d) Inclusión de Aumento de Capitai del 

veinte de. Marzgde mi] novecientos noventa; e) Inclusión de Aumento de Capital 
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del veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa; f) Inclusión de Conversión 

del Capital Social de Sucres a Dólares; g) Inclusión de Aumento de Capital del 

veintinueve de Agosto del dos mil tres, h) Mediante Escritura de Aumento de 

Capital Social y Reforma y Codificación de Estatutos, celebrada con fecha tres de 

iciembre del-dos mil diez, ante el Notario Público del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Espinoza Cabrera, inscrita en el Registro Mercantil, el día treinta de Diciembre del. 

dos mil diez, se RÉFORMA EL VALOR DE LA PARTICIPACIÓN, se aumentó 

—



    
    
    

   

    

   
   

   
   

    

el capital de CINCUENTA MIL DÓLARES DE NORTEAMERICA A 

CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DENORTEAMERICA; D Que 

el socio señor LUIS ALFONSO SANCHEZ SANCHEZ, falleció en la ciudad 

de (Guayaquil, Provincia de Guayas, el quince de junio del dos mul diez, 

y, a su fallecimiento le  sucedieroncon derechos y acciones hereditarios sus 

hijos señores LUIS VICENTE SANCHEZ FALCONES, MARIA CECILIA 

SANCHEZ FALCONES, JORGE ABEL SANCHEZ FALCONEZ, MARIO 

PATRICIO DANIEL SANCHEZ FALCONES, ANGEL EDGAR SANCHEZ 

FALCONEZ, EDITH NARCISA SANCHEZ  FALCONEZ y FATIMA 

MARGARITA SANCHEZ FALCONES, quienes han obtenido la Posesión 

Efectiva mediante Acta Notarial dictada por el Notario Público del Cantón 

Pedro Carbo, Doctor Amando Ángel Correa Granoble, con fecha 

diecisite días del mes de Abril del dos mil doce, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintiocho de Mayo 

del dos mul doce, y, j) La junta General de Socios en Sesión celebrada ei 

nueve de Agosto del dos mil doce, autorizó a los señores LUIS 

VICENTE SANCHEZ  FALCONES, MARIA CECILIA — SANCHEZ 

FALCONES, JORGE ABEL SANCHEZ FALCONEZ, MARIO  PATRICIC 

DANTEL SANCHEZ FALCONES, ANGEL EDGAR SANCHEZ FALCONEZ, 

EDITH NARCISA SANCHEZ FALCONEZ y FATIMA MARGARITA 

SANCHEZ FALCONES, herederos — del socio LUIS  ALFONSC: 

SANCHEZ SANCHEZ (fallecido), — transferencia de las participaciones £ 

favor del señor CARLOS JULIO CERVANTES BALANZATEGUI, 

qeios de la COMPAÑIA "CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA 

LTDA"; y el señor EDUARDO APOLINARIO CERVANTES 

BALANZATEGUI a favor de la señora MARIA CECILIA SANCHEZ 

FALCONES, Gerente de la Compañía "CERVANTES Y SANCHEZ CERSA 

CIA LTDA".- TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

yl
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antecedentes, los señores LUIS VICENTE SANCHEZ FALCONES, MARIA 

CECILIA SANCHEZ FALCONES, JORGE ABEL SANCHEZ  FALCONEZ, 

   

  

   
   

MARIO PATRICIO DANIEL SANCHEZ FALCONES, EDGAR 

SANCHEZ FALCONBZ, EDITH NARCISA SANCHEZ/ALCONEZ y" 
Pe 2% sa 

MARGARITA SANCHEZ FALCONES herederos del ¡Sacio LHISy. 

SANCHEZ SANCHEZ, (fallecido), realizan las sigur Y 

transfieren las siete participaciones cada una de un dól: 

de Norteamérica, que corresponde por el fallecimiento del socio LUIS ALFONSO 

SANCHEZ SANCHEZ, a favor del señor CARLOS JULIO CERVANTES 

BALANZATEGUL — socios de la COMPAÑÍA "CERVANTES Y SANCHEZ 

CERSA CIA, LTDA”; b) El señor EDUARDO APOLINARIO CERVANTES 

BALANZATEGUL, que transfiere dos participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica a favor dela señora MARÍA CECILIA 

SANCHEZ FALCONES, Gerente de la Compañía "CERVANTES Y SANCHEZ 

CERSA CIA LTDA”; e) Que el valor nominal de las participaciones que ceden 

han sido pagadas en su totalidad; y, d) Que nada tienen que reclamar AL 

CESIONARIO ni a la COMPAÑÍA "CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA 

LTDA” y, en el caso de existir algún valor por cualquier concepto en las 

participaciones cedidas, los  CEDENTES,- CUARTA PRECIO.- El precio de 

compraventa de las NUEVE participaciones objeto de este contrato es de 

NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de contado, 

suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de 

curso legal y a susatisfacción).- QUINTA: ACEPTACIÓN. La señora MARIA. 

CECILIA SANCHEZ FALCONES y el señor CAREOS JULIO CERVANTES 

BALANZATEGUL, socios y representante legal de la COMPAÑÍA "CERVANTES 

Y SANCHEZ _ CERSA CIA LTDA", DECLARAN — que ACEPTAN la cesión 

hecha a su favor por los señores LUIS VICENTE SANCHEZ FALCONES, 

MARIA CECILIA SANCHEZ FALCONES, JORGE ABEL SANCHEZ  FALCONEZ, 

MARIO PATRICIO: DANIEL SANCHEZ FALCONES, ÁNGEL EDGAR



SÁNCHEZ FALCONEZ, EDITH NARCISA SÁNCHEZ FALCONEZ, FATIMA 

MARGARITA SÁNCHEZ FALCONES y EDUARDO APOLINARIO CERVANTES 

BALANZATEGUL- SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución- SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña certificado del representante de la sociedad con el que se 

acredita que la junta general de socios, con el consentimiento unánime del 

     

    
     
    

    

capital social, autoriza a los comparecientes para que transfieran las 

participaciones que poseen los señores LUIS ALFONSO SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ y EDUARDO APOLINARIO CERVANTES BALANZATEGUL, a 

favor de los cesionarios eneste contrato.- Sírvase usted señor Notario agregar 

las demás cláusulas de estilo que fueren necesarias para la validez de la 
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-. Presente escritura.-  Firmado.- Abogado Eduardo Altamirano Merchán.- Registro 

L 
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, Cuatro mil trescientos noventa y cinco.- Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 
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ESCRITURA  PUBLICA.- Para el otorgamiento de esta Escritura, se 

umplieron con todos los preceptos legales.- Leida que les fue la     

    

  

   

presente Escritura, de principio a fin en 

Notario, a log comparecientes, éstos la 

ratifican en su contemdo se afirman 

conmigo el Notario,



   
     

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACEN 
LOS SEÑORES LUÍS VICENTE SÁNCHEZ FALCONES, MARÍA CECILIA SÁNCHEZ FALCONES, JORGE ABEL 
SÁNCHEZ FALCONEZ, MARIO PATRICIO DANIEL SÁNCHEZ FALCONES, ÁNGEL EDGAR SÁNCHEZ 
FALCONEZ, EDITH NARCISA SÁNCHEZ FALCONEZ, FATIMA MARGARITA SÁNCHEZ  FALCONES y 
EDUARDO APOLINARIO CERVANTES BALANZATEGUI A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA CECILIA SÁNCHEZ 
FALCONES Y DEL SEÑOR CARLOS JULIO CERVANTES BALANZATEGUI, PRESIDENTE DELA COMPAÑÍA 
“CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA”.- EL NOTARIO.- 

   JO SÁNCHEZ FALCONEZ 

  

C.Z/No - 090663460-5 C.C No.- 090801633-0 

ÁNGEL SÁNCHEZ FALCONEZ EDITH CHEZ  FALCONEZ 

C.C.No.- 090607428-1 C.C.No.- 090807386-9 

  

C.CHo.- 090533370-4 C.C.No - 090351415-6 

vt



Es fiel fotocopia igual a su original que reposa en los Libros de Escrituras 

Públicas a mi cargo, en fe de ello confiero ificadoEste 
TESTIMONIO, que sello y firmo en la mis 
EL NOTARIO.- 
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Quito, DM, 09 de Marzo de 2012 

Señor 
CARLOS JULIO CERVANTES BALANZATEGUI 
Presente. - 

  

De mu consideración: 

Me es grato informarle que en la Junta General Ordinaria de la Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA.” celebrada el día de hoy nueve de marzo del dos mil doce, decidió por unanimidad de los socios presentes en la Junta, elegirle PRESIDENTE de la misma. De acuerdo al estatuto de la Compañía a Usted le corresponde presidir las sesiones de la Junta General de socios y subrogar a la Gerente 

    

  

   
    

     

  

   

en su cargo a partir de la fecha de la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

d ¿La Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA”, se constituyo por ¿| [escritura pública celebrada ante el notario duodécimo del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado el doce de enero de mil novecientos setenta y ocho, y fue inscrita + | en el registro mercantil el once de Abril del mismo año; 

  

Quito, 09 de marzo de 2012 

En la presente fecha declaro aceptar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
“CERVANTES Y SANC! CERSA CIA LTDA.” para lo cual he sido designado, 
sujetándome desde ya a fodos los señalamientos establecidos en los estatutos de la 

Con esta fecha GrE0 ee documento 
.       
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Quito, DM, 09 de Marzo de 2012 

Señora 
MARIA CECILIA SANCHEZ FALCONES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que en la Junta General Ordinaria de la Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA > celebrada el día de hoy nueve de marzo del dos mil doce, decidió por unanimidad de los socios presentes en la Junta, elegirle GERENTE GENERAL de la misma. De acuerdo al estatuto de la Compañía a Usted le corresponde la representación legal en todo acto judicial y extrajudicial de la Compañía. Durará cinco años en su cargo de conformidad con los estatutos de la misima, a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil 

3 La Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA”, se constituyo por e] escritura pública celebrada ante el notario duodécimo del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado el doce de enero de mil novecientos setenta y ocho, y fue inscrita en el registro mercantil el once de Abril del mismo año. 

tentamente, 

LCDO. CARLOYJULÍO CERVANTES 

Quito, 09 de marzo de2012 

En la presente fecha declaro aceptar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA” para la cual he sido 
designada, sujetándorms desde ya atodos los señalamientos establecidos en los estatutos 
de la Compañía y de la Ley de Compañías. 

Con esta fecha queda mscnto el presente documento 

L, e A jo el NO A 16 4 A] del Registro de HA bajo el N pex yg 

eri/Z A y FALCONES Nombrammentos Tomo No C.I. 0901724690 , a 02 ABRO 
y E pa 7 PAN ¿ 

DE Butén Enrique Aguirre López E 7 REGIÍTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO e 
E 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito DM, al día 09 del mes de agosto del 2012, a las 16k00, en el local de 
la Compañía CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA, ubicada en la calle 
Rodrigo de Triana N26-153 y Orellana de esta cuudad, se procede a celebrar la Junta 
General Extraordinaria de socios de la Compañía; 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

El señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui por sus propios y personales derechos 
propietario de Ciento cuarenta y mueve mil novecientos noventa y uno (149.991) > participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, equivalentes a Ciento cuarenta y nueve mil novecientos noventa y un Dólares de los Estados Unidos de América (USD $149.991). 

     

   

   
   

        

    

   

  

El señor Eduardo Apolinario Cervantes Balanzátegui por sus propios y personales derechos propietario de dos (2) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $200 cada una, equivalentes a dos Dólares de los Estados Unidos de América (USD 00). 

Los Señores Luis Vicente Sánchez Falcones, María Cecilia Sánchez Falcones, Jorge Abel Sánchez Falconez, Mario Patricio Daniel Sánchez Falcones, Ángel Edgar Sánchez Falconez, Edith Narcisa Sánchez Falconez y Fátima Margarita Sánchez Falcones, en calidad de Herederos y en sustitución del socio señor Luis Sánchez Sánchez (fallecido), 
propietario de siete (7) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
$ 1.00) cada una, equivalentes a siete Dólares de los Estados Unidos de América, 

uego de comprobar la asistencia del 100.00% del capital social pagado de la Compañía 
procede a celebrar la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
RVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA. 

El Señor Carlos Jullo Cervantes en calidad de Presidente preside la Junta General 
Extraordinaria de socios y actúa como secretaria la señora María Cecilia Sánchez Falcones 
Gerente General de la compañía. A continuación se declara instalada la sesión para 
proceder a tratar el único punto que consta en el orden del día: 

1.- Autorización de Cesión de participaciones 

Por unanimidad los socios aceptan la celebración de esta Junta. 

Toma la palabra el señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui, en calidad de Presidente de 
la compañía, quien mañifiesta que ante el fallecimiento del señor Luis Sánchez Sánchez 
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propietario de siete participaciones de un Dólar de los Estados Unido: 
1.00) cada una, equivalente a siete Dólares de los Estados Unidos de 
los herederos Luis Vicente Sánchez Falcones, María Cecilia Sánchez 
Sánchez Falconez, Mario Patricio Daniel Sánchez Falcones, 
Falconez, Edith Narcisa Sánchez Falconez y Fátima Margarita Sánch: 
en esta Junta han decidido vender al señor Carlos Julio Cervantes 
participaciones que le pertenecían a su referido padre Luis Sánchez Sánchi Epllégidof” 
Así mismo el señor Eduardo Cervantes toma la palabra para dar a conocer su deseo de ceder sus (2) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una, equivalentes a dos Dólares de los Estados Unidos de América (USD $2.00) a favor de la señora María Cecilia Sánchez Falcones. 
Que los asistentes por unanimidad aprueban esta transferencia; y, luego de un intercambio de opiniones se autoriza al señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui y a la señora María Cecilia Sánchez Falcones para que legalicen dichas transferencias que le hacen los herederos del socio Luis Sánchez Sánchez (fallecido), y el señor Eduardo Apolinario 
Cervantes Balanzategui y se concede el receso necesario para que la secretaria proceda a redactar el acta de esta sesión 

    

EANTO? 
eS LONA 
America (USD Ñ 

ica (USDF2:00), 
allcones, Jorge'Ábel E 

Edgar- Sáxchez / 

/ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito DM, al día 09 del mes de agosto del 2012, a las 16100 e da 
la Compafífa CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA, ubi "en la calle” Ñ 
Rodrigo de Triana N26-153 y Orellana de esta ciudad, se procede a A 
General Extraordinaria de socios de la Compañía; : 

      

  

   

Asísten a la Junta los siguientes socios: 

El señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui por sus propios y per: propietario de Ciento cuarenta y mueve mil novecientos noventa y unoEl 
participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, 
equivalentes a Ciento cuarenta y nueve mil novecientos noventa y un Dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $149.991). 

El señor Eduardo Apolinario Cervantes Balanzátegui por sus propios y personales derechos propietario de dos (2) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD 
$200) cada una, equivalentes a dos Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

Los Señores Luis Vicente Sánchez Falcones, María Cecilia Sánchez Falcones, Jorge Abel Sánchez Falconez, Mario Patricio Daniel Sánchez Falcones, Ángel Edgar Sánchez Falconez, Edith Narcisa Sánchez Falconez y Fátima Margarita Sánchez Falcones, en 
calidad de Herederos y en sustitución del socio señor Luis Sánchez Sánchez (fallecido), 
propietario de siete (7) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
$ 1.00) cada una, equivalentes a siete Dólares de los Estados Unidos de América. 

Luego de comprobar la asistencia del 100.00% del capital social pagado de la Compañía 
y se procede a celebrar la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
+ CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA. 

  

Ej Señor Carlos Julio Cervantes en calidad de Presidente preside la Junta General 
Extraordinaria de socios y actúa como secretaria la señora María Cecilia Sánchez Falcones 
Gerente General de la compañía. A continuación se declara instalada la sesión para 
proceder a tratar el único punto que consta en el orden del día: 

1.- Autorización de Cesión de participaciones 

Por unanimidad los socios aceptan la celebración de esta Junta. 

Toma la palabra el señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui, en calidad de Presidente de 
la compañía, quien manifiesta que ante el fallecimiento del señor Luis Sánchez Sánchez 

  MATRIZ: R de Tnana 253 y Orellana Tels . 2528327 - 2229985 - 2228479 Fax 2228481 PO Box 17-15-00208-8 E-Mall cersafdlandinanet net QUITO. 
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propietario de siete participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de America (USD 
1.00) cada una, equivalente a siete Dólares de los Estados Unidos de América (USD 7.00), los herederos Luis Vicente Sánchez Falcones, María Cecilia Sánchez Falcones, Jorge Abel Sánchez Falconez, Mario Patricio Daniel Sánchez Falcones, Ángel Edgar Sánchez Falconez, Edith Narcisa Sánchez Falconez y Fátima Margarita Sánchez Falcones presentes en esta Junta han decidido vender al señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui, las participaciones que le pertenecían a su referido padre Luis Sánchez Sánchez (fallecido).- Así mismo el señor Eduardo Cervantes toma la palabra para dar a conocer su deseo de ceder sus (2) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) P cada una, equivalentes a dos Dólares de los Estados Unidos de América (USD $2.00) a favor de la señora María Cecilia Sánchez Faloones. 

- Que los asistentes por unanimidad aprueban esta transferencia; y, luego de un intercambio de opiniones se autoriza al señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui y a la soñora María Cecilia Sánchez Falcones para que legalicen dichas transferencias que le hacen los herederos del socio Luis Sánchez Sánchez (fallecido); y el señor Eduardo Apolinario Cervantes Balanzategui y se concede el receso necesario para que la secretaria proceda a redactar el acta de esta sesión 
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Quito, DM, 09 de Marzo de 2012 

Señora 
MARIA CECILIA SANCHEZ FALCONES 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato informarle que en la Junta General Ordinaria de la Compañía 
“CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA.” celebrada el día de hoy nueve de 
marzo del dos mil doce, decidió por unanimidad de los socios presentes en la Junta, 
elegirle GERENTE GENERAL de la misma, De acuerdo al estatuto de la Compañía a 

, Usted le corresponde la representación legal en todo acto judicial y extrajudicial de la 
Compañía, Durará cinco años en su cargo de conformidad con los estatutos de la 
misma, a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

    

  

   
   

   

  

    

     

   

La Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA”, se constituyo por 
escritura pública celebrada ante el notario duodécimo del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado el doce de enero de mil novecientos setenta y ocho, y fue inscrita 
en el registro mercantil el once de Abril del mismo año. 

, 
Atentamente, / ss 

Cs > 7 

OZ G £5Ldp Lag T La 

o. LL [0'EERVANTES 

Quito, 09 de marzo de2012 

  

En la presente fecha declaro aceptar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CÍA LTDA” para la cual he sido 

designada, sujetándome desde ya a todos los señalamientos establecidos en los estatutos 

de la Compañía y de la Ley de Compañías. 
Con esta fecha queca inscrito el presente documento 

pen lo b o 16 to 
ES A ajo el N*, S - 3 del Registro de 

MIS 443 4 
SRA.MARIÍA CECUAA SANCHEZ FALCONES Nombrarmentos Tomo N?, 

C.I 0901724690 ¿8% PEO 0.2 ABR 2012 
> 1 “eguio, a. o 

de ma REGISTRO MERCANTIL 

Or. Rubén Enríque Aguirre Lopez 
RESIBTRADOR MERCANTA DEL CANTOR e 
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Quito, DM, 09 de Marzo de 2012 

Señor 

CARLOS JULIO CERVANTES BALANZATEGUI 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que en la Junta General Ordinaria de la Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA.” celebrada el día de hoy nueve de  .. marzo del dos mil doce, decidió por unanimidad de los socios presentes en la Junta, elegirlo PRESIDENTE de la misma, De acuerdo al estatuto de la Compañia a Usted le corresponde presidir las sesiones de la Junta General de socios y subrogar a la Gerente General, en caso de falta, ausencia o impedimento temporal de esta. Durará cinco años en su cargo a partir de la fecha de la inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil, 

La Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA”, se constituyo por escritura pública celebrada ante el notario duodécimo del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado el doce de enero de mil novecientos setenta y ocho, y fue inscrita en el registro mercantil el once de Abril del mismo año; 

Atentamente, 

il 
TR 0 - 

LES CONES 
/ 

? 
Secretaria 

  

4 

Quito, 09 de málzo de 2012 
> £ En la presente fecha declaro aceptar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
“CERVANTES Y SANC! CERSA CIA LTDA,” para lo cual he sido designado, 
sujetándome desde ya a todos los señalamientos establecidos en los estatutos de la 

  

Compañía y de la Ley de, Alas. Con esta fecha EYTEV presente documento 
/ leg Q bapel No... Se Registro de O ero AS L e os JULIOÁ é VANTES BALANZATEGUI Nombramientos Tomo N* , Y 

Cl. 090351415-6 ST a, uta. 0,2. ABR gp. E E REGISTRO MERCANTIL 

E 

  

¿ Dr” Rubén Enrique Aguirre López Í REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía CERVANTES Y SANCHEZ 
CERSA COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante mí el 12 de 
enero de 1978, de la Cesión de Participaciones que otorga Luis, 

María, Jorge, Mario, Angel, Edith, Fátima Sánchez Falcones y 
Eduardo Cervantes Balanzategui a favor de María Sánchez 
Falcones y Carlos Julio Cervantes Balanzategui, según 
escritura pública celebrada el 15 de febrero del 2013, ante el 

Notario Público Titular doctor Amando Correa Granoble, del 
cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas.- 

Quito, a 15 de mayo del 2013 

 



.» Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 34389 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 517 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Catidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0902723162 CERVANTES Guayaquil CEDENTE Casado 

z BALANZATEGUE 

EDUARDO 

APOLINARIO 

- 0906634605 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Casado 

FALCONEZ JORGE HEREDERO 

ABEL 

0908016330 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Soltero 

FALCONES MARIO HEREDERO 

PATRICIO DANIEL 

0901724690 MARIA CECILIA Guayaquil CEDENTE Casado 

SANCHEZ HEREDERO - 

FALCONES CESIONARIO 

0904051414 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Viudo 

FALCONES LUIS HEREDERO 

VICENTE 

0906074281 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Casado 

FALCONEZ ANGEL HEREDERO 

EDGAR 

0903514156 CERVANTES Guayaquil CESIONARIO Casado 

BALANZATEGUÍ 

CARLOS JULIO 

0905333704 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Divorciado 

FALCONES FATIMA HEREDERO 

MARGARITA 
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0908073869 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Divorciado 

FALCONEZ EDITH HEREDERO 

NARCISA         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 15/02/2013 
NOTARÍA;: NOTARIA PUBLICA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR AMANDO CORREA GRANOBLE 
CANTÓN: PEDRO CARBO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA   
  

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 150000,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 9 PARTICIPACIONES DE UN DOALR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 334 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE ABRIL DE 1978, 

TOMO:109 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES,DE JUNIO DE 2014 

  

AB. MARCO LEON sarral (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMO-2014) 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 27 347 

  

NOTARIA DEL CANTON PEDRO CARBO 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

  

PRIMER 

S 

£ ho 

DE; CESION DE PARTICIPACIONES.- 

QUE HACEN: SRES. LUIS SÁNCHEZ FALCONES, MARÍA SÁNCHEZ FALCONES, 

JORGE SÁNCHEZ FALCONEZ, MARIO SÁNCHEZ FALCONES, ÁNGEL SÁNCHEZ 

FALCONEZ, EDITH SÁNCHEZ FALCONEZ, FATIMA SÁNCHEZ FALCONES y 

EDUARDO CERVANTES BALANZATEGUL- 

A FAVOR: SRES. MARÍA SÁNCHEZ FALCONES y CARLOS JULIO CERVANTES 

BALANZATEGUL- 

DR. AMANDO CORREA GRANOBLE 
Abogado - Notario 

15 DE FEBRERO DEL 2013 
Pedro Carbo, ..oconcccnronessennoroorcaronerosnerersonorssrrarons nro reseosnsorccsno mo recoo ones 

Oficina : 9 de Octubre y Avenida Durán 
TM ABRA MNRNO      



  

ESCRITURA Ni CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

HACEN LOS SEÑORES E118 
ol PE ; Sy 0, 

SÁNCHEZ FALGGRES, y 

CECILIA SÁNÉBEZ ONEÉ 
S 8 

JORGE ABEL SÁNCHEZ FALCON) 
AN 

MARIO PATRICIO Dita 
+ 

FALCONES, ÁNGEL EDGAR SÁNCHEZ 

FALCONEZ, EDITH NARCISA 

SÁNCHEZ FALCONEZ, FATIMA 

MARGARITA SÁNCHEZ FALCONES 

Y EDUARDO APOLINARIO 

  

CERVANTES  BALANZATEGUI A 

FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA 

CECILIA SÁNCHEZ FALCONES Y 

CARLOS JULIO CERVANTES 

BALANZATEGUL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA CERSA CIA, LTDA”.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciuaad "de Pedro Carbo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República “del “Ecuador, el quince de Febrero del dos mil 

trece, ante mí, señor Doctor AMANDO ANGEL CORREA GRANOBLE, 

Abogado, Notario Público Titular «de este Cantón, comparecen por una parte: 

Los señores LUIS VICENTE SÁNCHEZ FALCONES, de estado civil viudo, de 

ocupación comerciante, MARÍA CECILIA SÁNCHEZ FALCONES, de estado 

ewvil casada, de ocupación ejecutiva, JORGE ABEL SÁNCHEZ FALCONEZ, de 

estado civil casado, de ocupación comerciante, MARIO PATRICIO DANIEL 

SÁNCHEZ FALCONES, de estado civil casado, de ocupación ejecutivo de 

ventas, ÁNGEL EDGAR SÁNCHEZ FALCONEZ, de estado civil casado, de 

   
   

   



  

profesión Ingeniero Químico, EDITH NARCISA SÁNCHEZ FALCONEZ, de estaco 

civil divorciada, de ocupación ejecutiva, FATIMA MARGARITA SÁNCHEZ 

FALCONES, de estado civil divorciada, de ocupación empleada y EDUARDO 

APSGEUINARIO CERVANTES BALANZATEGUI, de estado civil casado, de ocupación 

ejecut.vo, y, por otra parte, la señora MARÍA CECILIA SÁNCHEZ FALCONES, de 

estado civil casada, de ocupación ejecutiva y el señor CARLOS JULIO CERVANTES 

BALANZATEGUL a nombre y representación de la COMPAÑÍA “CERVANTES Y 

SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA”, en su calidad de Presidente, conforme consta del 

Nombramiento que se adjunta corro documento habitante a esta escritura.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta“ciudad, hábiles para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos doy fe.- Bien instruidos sobre el objeto y resultado de la presente 

Escr'tura Pública de Cesión de Partiipaciones de Responsabihdad Limitada, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta, 

cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el libro de Protocolo a su cargu, 

sírvase autorizar una escritura de Cesión de Participaciones de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, de conformidad con las siguentes cláusulas PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura: Por urz 

parte: Los señores LUIS VICENTE SÁNCHEZ FALCONES, MARÍA CECILIA 

SÁNCHLZ FALCONES, JORGE ABEL SÁNCHEZ FALCONEZ, MARIO PATRICIO 

D, "ui SÁNCHEZ FALCONES, ÁNGEL EDGAR SÁNCHEZ FALCONEZ, EDITH 

NAR' ¡SA SÁNCHEZ FALCONEZ, FATIMA MARGARITA SÁNCHEZ FALCONE 5 

y EDUARDO APOLINARIO CERVANTES BALANZATEGUI, en calidad ce 

CEDENYTES, y, por otra parte, la señora MARÍA CECILIA SÁNCHEZ FALCONES y 

el señor CARLOS JULIO CERVANTES BALANZATEGUI, Presidente de la 

COMPAÑÍA “CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA”, en calidad ce 

CESIONARIOS.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El señor CARLOS JULI 

CERVANTES BALANZATEGUI, es socio de la Compañía “CERVANTES Y 

vw



SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA”., constituida mediante esentura autoriza ¿68 DA 

Notario Público del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el cof Mi 

de ml novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil, el día oftode Abi 

va . . > y 
de mul “ovecientos setenta y ocho, con un capital social suscrito y pola de o SY 

SETECIENTOS MIL SUCRES, equivalente a VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS * -    

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, divido en setecientas participaciones 

sociales de un mil sucIes- cada una, suscritos y pagados de la siguiente manera: El 

señor Licenciado CARLOS JULIO CERVANTES, es propietario de seiscientas 

encuenta participaciones sociales de un mul sucres cada una; y, el señor LUIS 

4 SÁNCHEZ, es propietario de cincuenta. participaciones sociales de un mil sucres cada 

una; b) La Junta General Universal de Socios de fecha nueve de Marzo de mul 

novecientos ochenta y tres, resolvió ACEPTAR NUEVO SOCIO y aumentar el capital 

suscrito y pagado de la compañía a SIETE MILLONES DE SUCRES y reformar los 

Estatutos de la compañía en la parte pertinente, celebrada mediante escritura Pública el 

vemtiocho de junio de mil novecientos ochenta y tres, celebrada ante el Notario Décimo    

  

   

    
   

    

  

Segundo del Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el once de Agosto de mil novecientos ochenta y tres; 

se/ realizó el mencionado aumento de capital y reforma de Estatutos Sociales de la 

mpañía CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA LTDA; e) Inclusión de la       
   

pertira de la sucursal de Guayaquil; d) Inclusión de Aumento de Capitai del 

veinte de. Marzgde mi] novecientos noventa; e) Inclusión de Aumento de Capital 

AN
TÓ

N 
PE

DR
O 

CA
RB
O 

del veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa; f) Inclusión de Conversión 

del Capital Social de Sucres a Dólares; g) Inclusión de Aumento de Capital del 

veintinueve de Agosto del dos mil tres, h) Mediante Escritura de Aumento de 

Capital Social y Reforma y Codificación de Estatutos, celebrada con fecha tres de 

iciembre del-dos mil diez, ante el Notario Público del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Espinoza Cabrera, inscrita en el Registro Mercantil, el día treinta de Diciembre del. 

dos mil diez, se RÉFORMA EL VALOR DE LA PARTICIPACIÓN, se aumentó 

—



    
    
    

   

    

   
   

   
   

    

el capital de CINCUENTA MIL DÓLARES DE NORTEAMERICA A 

CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DENORTEAMERICA; D Que 

el socio señor LUIS ALFONSO SANCHEZ SANCHEZ, falleció en la ciudad 

de (Guayaquil, Provincia de Guayas, el quince de junio del dos mul diez, 

y, a su fallecimiento le  sucedieroncon derechos y acciones hereditarios sus 

hijos señores LUIS VICENTE SANCHEZ FALCONES, MARIA CECILIA 

SANCHEZ FALCONES, JORGE ABEL SANCHEZ FALCONEZ, MARIO 

PATRICIO DANIEL SANCHEZ FALCONES, ANGEL EDGAR SANCHEZ 

FALCONEZ, EDITH NARCISA SANCHEZ  FALCONEZ y FATIMA 

MARGARITA SANCHEZ FALCONES, quienes han obtenido la Posesión 

Efectiva mediante Acta Notarial dictada por el Notario Público del Cantón 

Pedro Carbo, Doctor Amando Ángel Correa Granoble, con fecha 

diecisite días del mes de Abril del dos mil doce, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintiocho de Mayo 

del dos mul doce, y, j) La junta General de Socios en Sesión celebrada ei 

nueve de Agosto del dos mil doce, autorizó a los señores LUIS 

VICENTE SANCHEZ  FALCONES, MARIA CECILIA — SANCHEZ 

FALCONES, JORGE ABEL SANCHEZ FALCONEZ, MARIO  PATRICIC 

DANTEL SANCHEZ FALCONES, ANGEL EDGAR SANCHEZ FALCONEZ, 

EDITH NARCISA SANCHEZ FALCONEZ y FATIMA MARGARITA 

SANCHEZ FALCONES, herederos — del socio LUIS  ALFONSC: 

SANCHEZ SANCHEZ (fallecido), — transferencia de las participaciones £ 

favor del señor CARLOS JULIO CERVANTES BALANZATEGUI, 

qeios de la COMPAÑIA "CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA 

LTDA"; y el señor EDUARDO APOLINARIO CERVANTES 

BALANZATEGUI a favor de la señora MARIA CECILIA SANCHEZ 

FALCONES, Gerente de la Compañía "CERVANTES Y SANCHEZ CERSA 

CIA LTDA".- TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

yl



  

    ETECTANION curo
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antecedentes, los señores LUIS VICENTE SANCHEZ FALCONES, MARIA 

CECILIA SANCHEZ FALCONES, JORGE ABEL SANCHEZ  FALCONEZ, 

   

  

   
   

MARIO PATRICIO DANIEL SANCHEZ FALCONES, EDGAR 

SANCHEZ FALCONBZ, EDITH NARCISA SANCHEZ/ALCONEZ y" 
Pe 2% sa 

MARGARITA SANCHEZ FALCONES herederos del ¡Sacio LHISy. 

SANCHEZ SANCHEZ, (fallecido), realizan las sigur Y 

transfieren las siete participaciones cada una de un dól: 

de Norteamérica, que corresponde por el fallecimiento del socio LUIS ALFONSO 

SANCHEZ SANCHEZ, a favor del señor CARLOS JULIO CERVANTES 

BALANZATEGUL — socios de la COMPAÑÍA "CERVANTES Y SANCHEZ 

CERSA CIA, LTDA”; b) El señor EDUARDO APOLINARIO CERVANTES 

BALANZATEGUL, que transfiere dos participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica a favor dela señora MARÍA CECILIA 

SANCHEZ FALCONES, Gerente de la Compañía "CERVANTES Y SANCHEZ 

CERSA CIA LTDA”; e) Que el valor nominal de las participaciones que ceden 

han sido pagadas en su totalidad; y, d) Que nada tienen que reclamar AL 

CESIONARIO ni a la COMPAÑÍA "CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA 

LTDA” y, en el caso de existir algún valor por cualquier concepto en las 

participaciones cedidas, los  CEDENTES,- CUARTA PRECIO.- El precio de 

compraventa de las NUEVE participaciones objeto de este contrato es de 

NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de contado, 

suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de 

curso legal y a susatisfacción).- QUINTA: ACEPTACIÓN. La señora MARIA. 

CECILIA SANCHEZ FALCONES y el señor CAREOS JULIO CERVANTES 

BALANZATEGUL, socios y representante legal de la COMPAÑÍA "CERVANTES 

Y SANCHEZ _ CERSA CIA LTDA", DECLARAN — que ACEPTAN la cesión 

hecha a su favor por los señores LUIS VICENTE SANCHEZ FALCONES, 

MARIA CECILIA SANCHEZ FALCONES, JORGE ABEL SANCHEZ  FALCONEZ, 

MARIO PATRICIO: DANIEL SANCHEZ FALCONES, ÁNGEL EDGAR



SÁNCHEZ FALCONEZ, EDITH NARCISA SÁNCHEZ FALCONEZ, FATIMA 

MARGARITA SÁNCHEZ FALCONES y EDUARDO APOLINARIO CERVANTES 

BALANZATEGUL- SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución- SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña certificado del representante de la sociedad con el que se 

acredita que la junta general de socios, con el consentimiento unánime del 

     

    
     
    

    

capital social, autoriza a los comparecientes para que transfieran las 

participaciones que poseen los señores LUIS ALFONSO SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ y EDUARDO APOLINARIO CERVANTES BALANZATEGUL, a 

favor de los cesionarios eneste contrato.- Sírvase usted señor Notario agregar 

las demás cláusulas de estilo que fueren necesarias para la validez de la 

04
0 
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-. Presente escritura.-  Firmado.- Abogado Eduardo Altamirano Merchán.- Registro 

L 
GA
N 

, Cuatro mil trescientos noventa y cinco.- Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

    

An
o 

DR 

ESCRITURA  PUBLICA.- Para el otorgamiento de esta Escritura, se 

umplieron con todos los preceptos legales.- Leida que les fue la     

    

  

   

presente Escritura, de principio a fin en 

Notario, a log comparecientes, éstos la 

ratifican en su contemdo se afirman 

conmigo el Notario,



   
     

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACEN 
LOS SEÑORES LUÍS VICENTE SÁNCHEZ FALCONES, MARÍA CECILIA SÁNCHEZ FALCONES, JORGE ABEL 
SÁNCHEZ FALCONEZ, MARIO PATRICIO DANIEL SÁNCHEZ FALCONES, ÁNGEL EDGAR SÁNCHEZ 
FALCONEZ, EDITH NARCISA SÁNCHEZ FALCONEZ, FATIMA MARGARITA SÁNCHEZ  FALCONES y 
EDUARDO APOLINARIO CERVANTES BALANZATEGUI A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA CECILIA SÁNCHEZ 
FALCONES Y DEL SEÑOR CARLOS JULIO CERVANTES BALANZATEGUI, PRESIDENTE DELA COMPAÑÍA 
“CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA”.- EL NOTARIO.- 

   JO SÁNCHEZ FALCONEZ 

  

C.Z/No - 090663460-5 C.C No.- 090801633-0 

ÁNGEL SÁNCHEZ FALCONEZ EDITH CHEZ  FALCONEZ 

C.C.No.- 090607428-1 C.C.No.- 090807386-9 

  

C.CHo.- 090533370-4 C.C.No - 090351415-6 

vt



Es fiel fotocopia igual a su original que reposa en los Libros de Escrituras 

Públicas a mi cargo, en fe de ello confiero ificadoEste 
TESTIMONIO, que sello y firmo en la mis 
EL NOTARIO.- 

  

    

mn
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Quito, DM, 09 de Marzo de 2012 

Señor 
CARLOS JULIO CERVANTES BALANZATEGUI 
Presente. - 

  

De mu consideración: 

Me es grato informarle que en la Junta General Ordinaria de la Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA.” celebrada el día de hoy nueve de marzo del dos mil doce, decidió por unanimidad de los socios presentes en la Junta, elegirle PRESIDENTE de la misma. De acuerdo al estatuto de la Compañía a Usted le corresponde presidir las sesiones de la Junta General de socios y subrogar a la Gerente 

    

  

   
    

     

  

   

en su cargo a partir de la fecha de la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

d ¿La Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA”, se constituyo por ¿| [escritura pública celebrada ante el notario duodécimo del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado el doce de enero de mil novecientos setenta y ocho, y fue inscrita + | en el registro mercantil el once de Abril del mismo año; 

  

Quito, 09 de marzo de 2012 

En la presente fecha declaro aceptar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
“CERVANTES Y SANC! CERSA CIA LTDA.” para lo cual he sido designado, 
sujetándome desde ya a fodos los señalamientos establecidos en los estatutos de la 

Con esta fecha GrE0 ee documento 
.       
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Quito, DM, 09 de Marzo de 2012 

Señora 
MARIA CECILIA SANCHEZ FALCONES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que en la Junta General Ordinaria de la Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA > celebrada el día de hoy nueve de marzo del dos mil doce, decidió por unanimidad de los socios presentes en la Junta, elegirle GERENTE GENERAL de la misma. De acuerdo al estatuto de la Compañía a Usted le corresponde la representación legal en todo acto judicial y extrajudicial de la Compañía. Durará cinco años en su cargo de conformidad con los estatutos de la misima, a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil 

3 La Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA”, se constituyo por e] escritura pública celebrada ante el notario duodécimo del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado el doce de enero de mil novecientos setenta y ocho, y fue inscrita en el registro mercantil el once de Abril del mismo año. 

tentamente, 

LCDO. CARLOYJULÍO CERVANTES 

Quito, 09 de marzo de2012 

En la presente fecha declaro aceptar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA” para la cual he sido 
designada, sujetándorms desde ya atodos los señalamientos establecidos en los estatutos 
de la Compañía y de la Ley de Compañías. 

Con esta fecha queda mscnto el presente documento 

L, e A jo el NO A 16 4 A] del Registro de HA bajo el N pex yg 

eri/Z A y FALCONES Nombrammentos Tomo No C.I. 0901724690 , a 02 ABRO 
y E pa 7 PAN ¿ 

DE Butén Enrique Aguirre López E 7 REGIÍTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO e 
E 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito DM, al día 09 del mes de agosto del 2012, a las 16k00, en el local de 
la Compañía CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA, ubicada en la calle 
Rodrigo de Triana N26-153 y Orellana de esta cuudad, se procede a celebrar la Junta 
General Extraordinaria de socios de la Compañía; 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

El señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui por sus propios y personales derechos 
propietario de Ciento cuarenta y mueve mil novecientos noventa y uno (149.991) > participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, equivalentes a Ciento cuarenta y nueve mil novecientos noventa y un Dólares de los Estados Unidos de América (USD $149.991). 

     

   

   
   

        

    

   

  

El señor Eduardo Apolinario Cervantes Balanzátegui por sus propios y personales derechos propietario de dos (2) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $200 cada una, equivalentes a dos Dólares de los Estados Unidos de América (USD 00). 

Los Señores Luis Vicente Sánchez Falcones, María Cecilia Sánchez Falcones, Jorge Abel Sánchez Falconez, Mario Patricio Daniel Sánchez Falcones, Ángel Edgar Sánchez Falconez, Edith Narcisa Sánchez Falconez y Fátima Margarita Sánchez Falcones, en calidad de Herederos y en sustitución del socio señor Luis Sánchez Sánchez (fallecido), 
propietario de siete (7) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
$ 1.00) cada una, equivalentes a siete Dólares de los Estados Unidos de América, 

uego de comprobar la asistencia del 100.00% del capital social pagado de la Compañía 
procede a celebrar la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
RVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA. 

El Señor Carlos Jullo Cervantes en calidad de Presidente preside la Junta General 
Extraordinaria de socios y actúa como secretaria la señora María Cecilia Sánchez Falcones 
Gerente General de la compañía. A continuación se declara instalada la sesión para 
proceder a tratar el único punto que consta en el orden del día: 

1.- Autorización de Cesión de participaciones 

Por unanimidad los socios aceptan la celebración de esta Junta. 

Toma la palabra el señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui, en calidad de Presidente de 
la compañía, quien mañifiesta que ante el fallecimiento del señor Luis Sánchez Sánchez 
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propietario de siete participaciones de un Dólar de los Estados Unido: 
1.00) cada una, equivalente a siete Dólares de los Estados Unidos de 
los herederos Luis Vicente Sánchez Falcones, María Cecilia Sánchez 
Sánchez Falconez, Mario Patricio Daniel Sánchez Falcones, 
Falconez, Edith Narcisa Sánchez Falconez y Fátima Margarita Sánch: 
en esta Junta han decidido vender al señor Carlos Julio Cervantes 
participaciones que le pertenecían a su referido padre Luis Sánchez Sánchi Epllégidof” 
Así mismo el señor Eduardo Cervantes toma la palabra para dar a conocer su deseo de ceder sus (2) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una, equivalentes a dos Dólares de los Estados Unidos de América (USD $2.00) a favor de la señora María Cecilia Sánchez Falcones. 
Que los asistentes por unanimidad aprueban esta transferencia; y, luego de un intercambio de opiniones se autoriza al señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui y a la señora María Cecilia Sánchez Falcones para que legalicen dichas transferencias que le hacen los herederos del socio Luis Sánchez Sánchez (fallecido), y el señor Eduardo Apolinario 
Cervantes Balanzategui y se concede el receso necesario para que la secretaria proceda a redactar el acta de esta sesión 

    

EANTO? 
eS LONA 
America (USD Ñ 

ica (USDF2:00), 
allcones, Jorge'Ábel E 

Edgar- Sáxchez / 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito DM, al día 09 del mes de agosto del 2012, a las 16100 e da 
la Compafífa CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA, ubi "en la calle” Ñ 
Rodrigo de Triana N26-153 y Orellana de esta ciudad, se procede a A 
General Extraordinaria de socios de la Compañía; : 

      

  

   

Asísten a la Junta los siguientes socios: 

El señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui por sus propios y per: propietario de Ciento cuarenta y mueve mil novecientos noventa y unoEl 
participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, 
equivalentes a Ciento cuarenta y nueve mil novecientos noventa y un Dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $149.991). 

El señor Eduardo Apolinario Cervantes Balanzátegui por sus propios y personales derechos propietario de dos (2) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD 
$200) cada una, equivalentes a dos Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

Los Señores Luis Vicente Sánchez Falcones, María Cecilia Sánchez Falcones, Jorge Abel Sánchez Falconez, Mario Patricio Daniel Sánchez Falcones, Ángel Edgar Sánchez Falconez, Edith Narcisa Sánchez Falconez y Fátima Margarita Sánchez Falcones, en 
calidad de Herederos y en sustitución del socio señor Luis Sánchez Sánchez (fallecido), 
propietario de siete (7) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
$ 1.00) cada una, equivalentes a siete Dólares de los Estados Unidos de América. 

Luego de comprobar la asistencia del 100.00% del capital social pagado de la Compañía 
y se procede a celebrar la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
+ CERVANTES Y SÁNCHEZ CERSA CIA. LTDA. 

  

Ej Señor Carlos Julio Cervantes en calidad de Presidente preside la Junta General 
Extraordinaria de socios y actúa como secretaria la señora María Cecilia Sánchez Falcones 
Gerente General de la compañía. A continuación se declara instalada la sesión para 
proceder a tratar el único punto que consta en el orden del día: 

1.- Autorización de Cesión de participaciones 

Por unanimidad los socios aceptan la celebración de esta Junta. 

Toma la palabra el señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui, en calidad de Presidente de 
la compañía, quien manifiesta que ante el fallecimiento del señor Luis Sánchez Sánchez 
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propietario de siete participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de America (USD 
1.00) cada una, equivalente a siete Dólares de los Estados Unidos de América (USD 7.00), los herederos Luis Vicente Sánchez Falcones, María Cecilia Sánchez Falcones, Jorge Abel Sánchez Falconez, Mario Patricio Daniel Sánchez Falcones, Ángel Edgar Sánchez Falconez, Edith Narcisa Sánchez Falconez y Fátima Margarita Sánchez Falcones presentes en esta Junta han decidido vender al señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui, las participaciones que le pertenecían a su referido padre Luis Sánchez Sánchez (fallecido).- Así mismo el señor Eduardo Cervantes toma la palabra para dar a conocer su deseo de ceder sus (2) participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) P cada una, equivalentes a dos Dólares de los Estados Unidos de América (USD $2.00) a favor de la señora María Cecilia Sánchez Faloones. 

- Que los asistentes por unanimidad aprueban esta transferencia; y, luego de un intercambio de opiniones se autoriza al señor Carlos Julio Cervantes Balanzategui y a la soñora María Cecilia Sánchez Falcones para que legalicen dichas transferencias que le hacen los herederos del socio Luis Sánchez Sánchez (fallecido); y el señor Eduardo Apolinario Cervantes Balanzategui y se concede el receso necesario para que la secretaria proceda a redactar el acta de esta sesión 
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Quito, DM, 09 de Marzo de 2012 

Señora 
MARIA CECILIA SANCHEZ FALCONES 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato informarle que en la Junta General Ordinaria de la Compañía 
“CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA.” celebrada el día de hoy nueve de 
marzo del dos mil doce, decidió por unanimidad de los socios presentes en la Junta, 
elegirle GERENTE GENERAL de la misma, De acuerdo al estatuto de la Compañía a 

, Usted le corresponde la representación legal en todo acto judicial y extrajudicial de la 
Compañía, Durará cinco años en su cargo de conformidad con los estatutos de la 
misma, a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

    

  

   
   

   

  

    

     

   

La Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA”, se constituyo por 
escritura pública celebrada ante el notario duodécimo del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado el doce de enero de mil novecientos setenta y ocho, y fue inscrita 
en el registro mercantil el once de Abril del mismo año. 

, 
Atentamente, / ss 

Cs > 7 

OZ G £5Ldp Lag T La 

o. LL [0'EERVANTES 

Quito, 09 de marzo de2012 

  

En la presente fecha declaro aceptar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CÍA LTDA” para la cual he sido 

designada, sujetándome desde ya a todos los señalamientos establecidos en los estatutos 

de la Compañía y de la Ley de Compañías. 
Con esta fecha queca inscrito el presente documento 

pen lo b o 16 to 
ES A ajo el N*, S - 3 del Registro de 

MIS 443 4 
SRA.MARIÍA CECUAA SANCHEZ FALCONES Nombrarmentos Tomo N?, 

C.I 0901724690 ¿8% PEO 0.2 ABR 2012 
> 1 “eguio, a. o 

de ma REGISTRO MERCANTIL 

Or. Rubén Enríque Aguirre Lopez 
RESIBTRADOR MERCANTA DEL CANTOR e 
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Enri Cía. Ltda. 
a 47) IMPORTADORES DE PAPELES A AA 

Y CARTULINAS   
  

Quito, DM, 09 de Marzo de 2012 

Señor 

CARLOS JULIO CERVANTES BALANZATEGUI 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que en la Junta General Ordinaria de la Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA.” celebrada el día de hoy nueve de  .. marzo del dos mil doce, decidió por unanimidad de los socios presentes en la Junta, elegirlo PRESIDENTE de la misma, De acuerdo al estatuto de la Compañia a Usted le corresponde presidir las sesiones de la Junta General de socios y subrogar a la Gerente General, en caso de falta, ausencia o impedimento temporal de esta. Durará cinco años en su cargo a partir de la fecha de la inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil, 

La Compañía “CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA LTDA”, se constituyo por escritura pública celebrada ante el notario duodécimo del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado el doce de enero de mil novecientos setenta y ocho, y fue inscrita en el registro mercantil el once de Abril del mismo año; 

Atentamente, 

il 
TR 0 - 

LES CONES 
/ 

? 
Secretaria 

  

4 

Quito, 09 de málzo de 2012 
> £ En la presente fecha declaro aceptar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
“CERVANTES Y SANC! CERSA CIA LTDA,” para lo cual he sido designado, 
sujetándome desde ya a todos los señalamientos establecidos en los estatutos de la 

  

Compañía y de la Ley de, Alas. Con esta fecha EYTEV presente documento 
/ leg Q bapel No... Se Registro de O ero AS L e os JULIOÁ é VANTES BALANZATEGUI Nombramientos Tomo N* , Y 

Cl. 090351415-6 ST a, uta. 0,2. ABR gp. E E REGISTRO MERCANTIL 

E 

  

¿ Dr” Rubén Enrique Aguirre López Í REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

HR, - 7-15-00208-B_ E-Mal cersafWlandinanet net QUITI MATRIZ: R de Triana 253 y Orellana Tels 2528327 - 2229985 - 22lgar Xx 18 Box 17-15-01 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía CERVANTES Y SANCHEZ 
CERSA COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante mí el 12 de 
enero de 1978, de la Cesión de Participaciones que otorga Luis, 

María, Jorge, Mario, Angel, Edith, Fátima Sánchez Falcones y 
Eduardo Cervantes Balanzategui a favor de María Sánchez 
Falcones y Carlos Julio Cervantes Balanzategui, según 
escritura pública celebrada el 15 de febrero del 2013, ante el 

Notario Público Titular doctor Amando Correa Granoble, del 
cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas.- 

Quito, a 15 de mayo del 2013 
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TRÁMITE NÚMERO: 34389 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21558 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 517 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Catidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0902723162 CERVANTES Guayaquil CEDENTE Casado 

z BALANZATEGUE 

EDUARDO 

APOLINARIO 

- 0906634605 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Casado 

FALCONEZ JORGE HEREDERO 

ABEL 

0908016330 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Soltero 

FALCONES MARIO HEREDERO 

PATRICIO DANIEL 

0901724690 MARIA CECILIA Guayaquil CEDENTE Casado 

SANCHEZ HEREDERO - 

FALCONES CESIONARIO 

0904051414 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Viudo 

FALCONES LUIS HEREDERO 

VICENTE 

0906074281 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Casado 

FALCONEZ ANGEL HEREDERO 

EDGAR 

0903514156 CERVANTES Guayaquil CESIONARIO Casado 

BALANZATEGUÍ 

CARLOS JULIO 

0905333704 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Divorciado 

FALCONES FATIMA HEREDERO 

MARGARITA 
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0908073869 SANCHEZ Guayaquil CEDENTE Divorciado 

FALCONEZ EDITH HEREDERO 

NARCISA         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 15/02/2013 
NOTARÍA;: NOTARIA PUBLICA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR AMANDO CORREA GRANOBLE 
CANTÓN: PEDRO CARBO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CERVANTES Y SANCHEZ CERSA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA   
  

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 150000,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 9 PARTICIPACIONES DE UN DOALR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 334 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE ABRIL DE 1978, 

TOMO:109 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES,DE JUNIO DE 2014 

  

AB. MARCO LEON sarral (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMO-2014) 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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